
 
 

Área curricular Profesores o licenciados en educación con mención en la 
especialidad de (*) 

Matemática • Matemática
• Matemática, física e informática
• Matemática e informática
• Matemática, computación e informática
• Matemática y física
• Matemática, computación y física
• Ciencias Matemáticas e Informática
• Ciencias Físico – Matemática
• Físico Matemática
• Ciencias

Comunicación • Lenguaje, literatura y comunicación
• Lengua y literatura
• Comunicación
• Lengua, comunicación e idioma inglés
• Inglés – Lengua
• Lenguaje, literatura e idiomas
• Letras

Comunicación en lengua 
originaria o Lengua 
originaria como segunda 
lengua (**) 

• Educación intercultural bilingüe
• Educación intercultural bilingüe y lengua española
• Lenguaje, literatura y comunicación
• Lengua y literatura
• Comunicación

Inglés • Inglés como lengua extranjera
• Inglés y alemán
• Inglés y francés
• Inglés e italiano
• Inglés – Lengua
• Idiomas
• Idioma extranjero, traducción e interpretación

Arte y cultura • Educación por el arte
• Arte
• Educación artística

Ciencias sociales • Historia, ciencias sociales y turismo
• Ciencias histórico sociales
• Ciencias sociales y desarrollo rural
• Ciencias sociales
• Historia y geografía
• Historia
• Ciencias Sociales Historia
• Ciencias Sociales Geografía
• Filosofía y Ciencias Sociales
• Filosofía, Ciencias Sociales y Relaciones Humanas
• Ciencias Histórico Sociales y Religión
• Ciencias Sociales y Educación Intercultural
• Ciencias sociales y promoción socio-cultural
• Ciencias sociales y turismo
• Historia y Ciencias Sociales
• Historia, geografía y ciencias sociales
• Historia, Geografía y Economía
• Historia, Geografía y Turismo
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Desarrollo personal, 
ciudadanía y cívica 

• Ciencias Sociales, Filosofía y Religión
• Ciencias Sociales Filosofía
• Ciencias Sociales Psicología
• Ciencias Sociales Geografía
• Ciencias sociales y Desarrollo Rural
• Ciencias Sociales y Comunicación
• Ciencias Sociales Historia Ciencias Sociales y Educación Intercultural
• Ciencias Sociales y Promoción Socio-Cultural
• Ciencias Sociales y Turismo
• Ciencias Sociales, Filosofía y Psicología Educativa
• Ciencias Histórico Sociales
• Ciencias Histórica Sociales
• Ciencias Histórico Sociales y Geográficas
• Ciencias Histórico Sociales y Religión
• Ciencias Históricos Sociales
• Didáctica de la Educación Ciudadana
• Educación Familiar
• Filosofía y Ciencias Sociales
• Filosofía y Psicopedagogía
• Filosofía y Religión
• Filosofía y Teología
• Filosofía y Ciencias Histórico Sociales
• Filosofía, Psicología y Religión
• Lengua, Literatura, Psicología y Filosofía
• Literatura, Filosofía y Psicología
• Orientación y Bienestar del Educando
• Psicología y Ciencias Sociales
• Psicología Educativa y Tutoría
• Psicología Educativa
• Psicología, Tutoría y Orientación Educativa
• Psicopedagogía y Ciencias Religiosas
• Religión y Ciencias Sociales
• Historia y Ciencias Sociales
• Historia, Ciencias Sociales y Turismo
• Historia y Religión
• Historia, Geografía y Ciencias Sociales
• Historia, Geografía, Filosofía y Ciencias Sociales

Educación física • Educación física
Educación religiosa • Educación religiosa o título pedagógico en cualquier modalidad,

nivel y especialidad que acredite además estudios en una escuela
superior de educación religiosa – ESER.

• Se requiere además la autorización de la Oficina Diocesana de
Educación Católica (ODEC) de su jurisdicción.

Ciencia y tecnología  • Ciencia, tecnología y ambiente o ciencias naturales, tecnología y
ambiente

• Ciencia y tecnología
• Biología, física y química
• Biología, química y tecnología de alimentos
• Ciencias naturales y ecología
• Ciencias naturales
• Ciencias naturales: biología y química o física y química
• Ciencias Naturales: Física, Química y Biología
• Biología
• Física
• Química
• Matemática – física
• Biología – Ciencias naturales
• Bioquímica



• Biología y Química
• Ciencias
• Ciencias Biológicas y Química
• Ciencias de la Naturaleza y Promoción Educativa Ambiental
• Ciencias Matemáticas, Física e Informática
• Ciencias Naturales y Medio Ambiente
• Desarrollo Ambiental
• Física y Química
• Física-Matemática
• Físico-Matemática
• Matemática, Física y Computación
• Química – Ciencias Naturales
• Química – Matemática
• Ciencias Naturales y Gestión de procesos productivos
• Física, Química y Laboratorio.

Educación para el trabajo • Licenciado en educación con mención en una especialidad técnica o
título pedagógico con mención en una especialidad técnica
requerida, o licenciado en educación o título pedagógico de
cualquier modalidad, nivel y especialidad, que acredite además
como mínimo título profesional técnico en la especialidad requerida.

Tutoría y orientación 
educativa 

• Un profesor con título pedagógico de cualquier especialidad.

Fuente: Cuadro 2 de la Resolución Viceministerial N° 121-2025-MINEDU 

(*) El orden de las especialidades listadas para cada área curricular no indica prelación.  
(**) En caso no exista docente titulado con la mención en la especialidad, de preferencia podrán asumir 
el área de comunicación en lengua originaria, los docentes titulados en la mención del área curricular de 
Comunicación, Lenguaje, literatura y comunicación, Lengua y literatura, que se encuentren en la RNDBLO 
y cuenten con constancia de dominio de lengua originaria, según norma. Para este efecto no se 
consideran títulos de segunda especialidad. 
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